
En Madrid a 01 de junio de 2026 

 

BASES DEL CONCURSO TRIVIA MUNDIAL 2026 
1. Empresa organizadora  

La empresa organizadora del presente concurso es Rodolfo Biber, S.A. (en adelante, “Robisa” o “el Organizador”), con domicilio 
social en Calle Salcedo, 8. 28034, Madrid, España. Robisa es distribuidora oficial de equipamiento audiovisual, fotográfico y 
de cine en España, Portugal y Andorra.  

  

2. Descripción del concurso  

La Trivia Mundial 2026 es una campaña de activación en redes sociales que aprovecha la celebración del Mundial de Fútbol 
Masculino 2026 para acercar las marcas distribuidas por Robisa a sus seguidores. El concurso se estructura en tres fases 
independientes (Trivia 1, Trivia 2 y Trivia 3), cada una con sus propias preguntas, período de participación, sorteo y premios.  

Cada fase consiste en una serie de 10 preguntas publicadas en las Stories del perfil oficial de Instagram de Robisa. Los 
participantes deben responder a las 10 preguntas de cada fase para quedar válidamente inscritos en el sorteo 
correspondiente (sin importar si responden correctamente o no).  

  

3. Condiciones de participación  

3.1. Requisitos  

Podrá participar en el concurso cualquier persona física que cumpla los siguientes requisitos:  

• Tener 18 años o más en el momento de participar.  

• Residir en España (incluyendo Canarias y Baleares), Portugal o Andorra y tener una dirección válida de envío dentro 
de estas regiones.  

• Disponer de una cuenta activa en Instagram.  

• Seguir la cuenta oficial de Instagram de Robisa durante el período de participación.  

• No ser empleado de Rodolfo Biber, S.A., ni familiar directo de ninguno de sus empleados.  

  

3.2. Cómo participar  

Para quedar válidamente inscrito en el sorteo de cada fase, el participante debe:  

1. Seguir la cuenta oficial de Instagram de Robisa.  

2. Ver las 10 Stories de preguntas de esa fase mientras estén publicadas en destacados.  

3. Responder a las 10 preguntas a través del sticker interactivo habilitado en cada Story.  

  

El resultado de las respuestas (correctas o incorrectas) no afecta a la validez de la participación. Basta con haber respondido a 
las 10 preguntas para entrar en el sorteo.  

  

4. Fases, períodos y fechas de sorteo  

El concurso se divide en tres fases independientes. A continuación, se detallan las fechas orientativas de cada una:  

  

 



Trivia 1  

Publicación de preguntas: del 3 al 5 de junio de 2026.  

Plazo de participación: del 3 al 5 de junio de 2026 (mientras las Stories estén activas en destacados).  

Sorteo: 9 de junio de 2026.  

Anuncio del ganador: 9 de junio de 2026.  

  

Trivia 2  

Publicación de preguntas: del 16 al 18 de junio de 2026.  

Plazo de participación: del 16 al 18 de junio de 2026.  

Sorteo: 23 de junio de 2026.  

Anuncio del ganador: 23 de junio de 2026.  

  

Trivia 3  

Publicación de preguntas: del 30 de junio al 2 de julio de 2026.  

Plazo de participación: del 30 de junio al 2 de julio de 2026.  

Sorteo: 7 de julio de 2026.  

Anuncio del ganador: 7 de julio de 2026.  

  

Las fechas indicadas son orientativas y pueden estar sujetas a modificaciones por causas justificadas. Cualquier cambio será 
comunicado con antelación en el perfil oficial de Instagram de Robisa.  

  

5. Premios  

Cada fase cuenta con premios diferentes. El sorteo de cada fase determina un ganador por cada premio disponible en dicha 
fase.  

  

5.1. Premios Trivia 1  

• Kodak Bundle Prismáticos BCS200 + Cámara PixPro C1.  

• Peli Micro Case M40 Azul/Transparente.  

• Hollyland Micrófono Inalámbrico LARK A1 DUO Type-C con estuche de carga.  

• Agfa Cámara Analógica 35mm Negra.  

• Newell Baterías Recargables AA Li-ION – 2200 MAH + Estuche de Carga de 4 Canales.  

  

5.2. Premios Trivia 2  

• Peak Design Everyday Sling 6L.  

• Cotton Carrier Cartuchera Lateral - Wanderer.  

• Peli Micro Case M40 Amarillo/Transparente.  

• Agfa Cámara Analógica 35mm Beige.  



• LeBox Ocean 400 27.  

  

5.3. Premios Trivia 3  

• Peak Design Everyday Backpack Zip 15L.  

• Cotton Carrier Sistema de Cinturón para 2 Cámaras - Slingbelt.  

• Hollyland Micrófono Inalámbrico LARK A1 MINI DUO Type-C.  

• Agfa Cámara Analógica 35mm Marrón.  

• Cámara EasyPix Mini Pro XS1.  

  

Los premios no son canjeables por dinero en efectivo ni por otros productos. El Organizador se reserva el derecho a sustituir 
cualquier premio por otro de valor similar o superior si, por causas ajenas a su voluntad, el premio originalmente previsto no 
estuviera disponible.  

  

6. Mecánica del sorteo  

Al cierre del período de participación de cada fase, el Organizador recopilará el listado de participantes válidos (aquellos que 
hayan respondido a las 10 preguntas de esa fase).  

El sorteo se realizará de forma aleatoria, mediante herramienta de selección al azar verificable. Se extraerá un ganador por cada 
premio disponible en la fase, además de dos suplentes por premio, en el orden en que resulten seleccionados.  

Si el ganador principal no pudiera ser contactado en un plazo de 5 días desde el intento de comunicación, o renunciara al 
premio, éste pasaría al primer suplente y, en su defecto, al segundo.  

  

7. Comunicación y entrega de premios  

El resultado del sorteo será publicado en el perfil oficial de Instagram de Robisa en la fecha indicada para cada fase. Además, el 
Organizador contactará al ganador por mensaje directo (DM) en Instagram para confirmar sus datos de entrega.  

El ganador dispondrá de un plazo de 5 días para responder al mensaje y facilitar su nombre completo y dirección postal de 
entrega. Transcurrido dicho plazo sin respuesta, el premio pasará al primer suplente.  

Los premios serán enviados por agencia de transporte al domicilio indicado por el ganador, con un plazo de entrega estimado 
de 5 a 10 días hábiles desde la confirmación. Los gastos de envío corren a cargo del Organizador para envíos dentro del territorio 
de España, Portugal y Andorra.  

  

8. Causas de exclusión  

El Organizador se reserva el derecho a excluir a cualquier participante que:  

• No cumpla alguno de los requisitos indicados en el apartado 3.  

• Utilice métodos fraudulentos, automatizados o que alteren el correcto funcionamiento del concurso.  

• Tenga una cuenta de Instagram creada exclusivamente para participar en el concurso o que incumpla los Términos de 
Uso de Instagram.  

• Facilite datos de contacto falsos o incorrectos para la recepción del premio.  

  

 

 



9. Relación con Instagram / Meta  

Este concurso no está patrocinado, avalado, administrado ni asociado de ninguna manera con Instagram ni con Meta Platforms, 
Inc. Toda la información facilitada por los participantes es recibida únicamente por Robisa, y no por Instagram o Meta. Los 
participantes exoneran expresamente a Instagram y Meta de cualquier responsabilidad derivada de este concurso.  

  

  

10. Protección de datos personales  

Los datos personales facilitados por los participantes (nombre de usuario de Instagram y, en caso de resultar ganadores, nombre 
completo y dirección postal) serán tratados por Rodolfo Biber, S.A. como responsable del tratamiento, con la única finalidad de 
gestionar el concurso y la entrega de premios.  

La base legal del tratamiento es la ejecución del concurso y el interés legítimo del Organizador. Los datos no serán cedidos a 
terceros salvo obligación legal o necesidad logística para la entrega del premio. Los datos serán suprimidos una vez finalizado 
el concurso y resueltas las posibles reclamaciones.  

Los participantes pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad mediante 
comunicación a través del perfil de Instagram de Robisa o a través de los canales de contacto disponibles en www.robisa.es. 
Asimismo, tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) o ante 
la autoridad de control competente en Portugal o Andorra.  

  

11. Responsabilidad  

El Organizador no será responsable de los posibles perjuicios derivados de fallos técnicos en la plataforma Instagram, problemas 
en la conexión a internet del participante, pérdida o retraso en el envío postal, ni de cualquier otra circunstancia ajena a su 
control. Tampoco será responsable si el servicio de Instagram fuera interrumpido temporalmente por causas técnicas durante 
el período de participación.  

  

12. Modificaciones y cancelación  

El Organizador se reserva el derecho a modificar las presentes bases, prorrogar o reducir el período de participación, o cancelar 
el concurso por causas de fuerza mayor o circunstancias sobrevenidas que lo justifiquen. Cualquier modificación será 
comunicada a través del perfil oficial de Instagram de Robisa y, en su caso, en la página web www.robisa.es.  

  

13. Ley aplicable y jurisdicción  

Las presentes bases se rigen por la legislación española. Para la resolución de cualquier controversia derivada de la 
interpretación o aplicación de estas bases, las partes se someten a los juzgados y tribunales competentes del domicilio del 
Organizador, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.  

La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de las presentes bases.  

 


